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DIRECCIÓN DE
- osRAs rúBUcAs -

OB]ETO:

IMPORTE:

FONDO APUCADO:

VIGENCIA:

DANTEL BENAVTDEZ VALDERRABAÍ|O (PERSOÍ{A FÍSICA)
.CONSTRUCCIóil DE PAV!]I¡IET{TO DE COÍ{CRETO
HIDRÁULICO ET CALZADA A HUAXTLA ENTRE PRIV.
NOCHEBUETIA Y CALLE 5 DE 

'IAYO 
Eil I.¡A CO}IUNIDAD DE

HUAXÍLA, DEL CAD. O+OOO AL CAD. 0+176.95. SEGUT{DA
ETAPA'

1

a
I

$1,375,OOO.OO(Ut{ I{rLLóf{ TRESCIEfiTOS
CIilCO Íi{IL PESOS OO/1OO il.N.)IVA INCLUIDO

FISlrl-DF 2022

INICIO: 07 DE t¡lAR¿O DE 2022
TERITIINO: 06 DE ABRIL DE,2l¡22
30 DÍAS ¡{ATURALES

('ol. Cc¡rt¡'r' Tl¿tlrrr rr ¡rritr¡x c l)rrrbla

SETENTA
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CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAD

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANÍE
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUIL/AR, EN SU CARÁCTER D

PR,ESIDEIITE IIUI'IICIPAL COÍ{STITUCIOTAL Y POR LA OTRA PARTE DANIEL
BEÍ{AVIDEZ VALDERRABAilO (PERSOXA FfSICA) EN SU CARÁCTER DE

ADIiINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA-, DE

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOilES

1..'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO F¡Sil-DF
2022, EJERCTCI:O 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN ilo t¡tTP/TH 120.22-
O¿IOL7, EMITIDO POR LA TESORERiA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL
6.1.4,1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóDIGo PoSTAL 73900; DEL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBI.A, MIsMoS QUE
SEÑAIá PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3,- I.A ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR ITVTTACIóil
CUA]TDO iIEf{OS A TRES PERSOIIAS.

e Av. RefOIIIA ;
L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 01

@ wwu'.a,,untamientodadauquitepec.gob.nr PLm! Mqclcp
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1.4.- GESTToNAnÁ y oerrf'¡oRÁ ToDAs y cADA UNA DE t-As AuroRrzAcroNES, ucENcIAs
Y PERMISoS QUE EN DERECHo SE REQUIERE PARA LA E]EcUcIóN DE LA oBRA, oBJETo DE
ESTE CONTRATO.

2..'EL COÍ{TRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRAER DERECHOS, oBuGAcroNES v neú¡¡r
LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A LA E]ECUCION
oBRA'cot{srRuccróN DE pAvrilEr{To DE corcREro x¡onÁulrco EN cA
HUAXTLA ENTRE PRIV. NOCHEBUENA Y CALLE 5 OE ]IIAYO EN LA CO}iUNID
HUAXTL¡A, DEL CAD. O+OOO AL CAD, 0+176.95. SEGUilDA ETAPA" Y QUE DIS
LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2,. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES P

LA CONTRATACIóru Y OTCUOÓN DE OBRA PÚBUCA Y SERVISOS REI.ACIONADOS CON
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE BEVD94O917BW8, REGISTR
DE PADRÓN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO }ITP-DOP/O,.3-2022.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO: AV. VEIIUSTIANO CARRANZA NO. 12, C.P,
739OO, COL. CEi{TRO, TL/ATLTIUQUITEPEC, PUEBLiA.. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
RNES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTóN¡COS Y DE INGENIERÍA; LAS ilORMAS DE CAUDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APUCABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
sERVrcIos ¡Écucos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, cANTIDADEs DE rRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y
TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁUSIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPT
DE TRABAJO; N¡UCIóI.¡ DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCTÓN qUC INTERVIENEN EN LOS A¡¡ÁUSIS ANTERIORES;
RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGR,AMA DE UTILIZACIóN; ANÁUSIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA oe E:TCUCIóN
DE LOS TR,ABAJOS DETALUDOS POR CONCETTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

UTILIZACIóN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA
EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS.

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE TA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
y CoNSIDERó ToDos Los FACToRES euE INTERVIENEN EN su EJEcucIóN.
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3.. AiIBAS PARTES DECLARA :

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO.
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE TAS DECLARACIONES3 rruTrp¡oREs, coNvIENEN DE coNFoRMIDAD coN LAS sIGUTENTES:

CLAUSULAS
PRIIIERA. . OEJETO DEL CONTRATO. -'EL CONTRATAÍ{TE" ENCOMIENDA
cof,TRATrsrA- LA REALIzAcIóru oe ur.¡¡ oBRA euE coNSIsrE EN LA "coNsr
DE pAvmEl{To DE corcREro x¡onÁu¡.rco EN CALZADA A HUAXTLA ENTRE
NOCHEBUENA Y CALLE 5 DE IIAYO Eil LA COI¡iUNIDAD DE HUAXTLA, DEL CAD. O+
AL CAD. O+176.95. SEGUI{DA ETAPA" Y ESTE SE OBUGA A REAUZARLA HASTA SU
reRl4rrrt¡clóN, AcATANDo pARA ELLo Lo ESTABLEcIDo PoR Los DIVE
oRDENAMTENTos, NoRMAS y ANExos señ¡uoos EN Los lNcIsos 2.6 Y 3.1 DE

DEcLARACToNES DE ESTE coNTRATo, lsi couo tAs NoRMAS DE coNSTRUccIoNE
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO Y PRESUN'ESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DEr $1,375,OOO.OO(UÍ| XrLrór TRESCTENTOS SETENTA
y cilrco HrL pEsos oolroo ll.f{.) rvA rf{clulDo.

EJERCTCIO FrSil-DF 2022 *1,375,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

I
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ÍERRAcEdAs
¡ 6.375.8{iTRAüX TRAZO Y NtvErAOÓt{ D€ Pr^ZAS.

ANDADOR€S,
BANC¡UETAS Y PAVIII,ENTOS.
PR|i/EROS 10,mOM2

m2 1,132.aA ¡ 5.63

EXCAO23 ExcAvActóN EN CAJA PoR
MEDIoS MEcANIcos ToDAS LAS
ZONAS MATERIAL SECO TIPO II{

m3 535.92 ¡ 5r.34 I 29,f21.89

ACA090 ACARREo EN cAMtóN DE
MATERIAL MUTO. PRIMER
KrLoitETRo, CARGA MEcANrcA.

m3 699.90 § 52.78 ¡ 35,357.32

3.44$ $ 13,E26.74ACA092 ACARREo EN cAMróN DE
MATERIAL MIXTO. KILOi'ETRO
SUBSECUENTE, ZOt'lA URBANA

m3rtm 4.019.,10

ESCARIFICADO O RASfREO DE
TERRET{O COÑ
MOTONTVELADORA

m3 226 sO ¡ 5.06 S l,lil6.O9PAASO2O

t 18,6,10.62PAASOI l COMPACTACION DE TERRENO
MTURAL EN CAPAS DE 20 Ci/lS. OE
ESPESOR POR MEOIOS
MECANlcos

m2 r ,132.48 16.46

TERRASUM SUMINISTRo. FoRI,ACIÓN
coMPAcTAc6N. PoR

Y m3 74.15 121.O2 ¡ 31.¡|.1.@

Concepto IrnDorteClavé l.l ñ !d.r d C¿rrt¡(iad PU

Ir¡ltcl)e cPu

nrBla M46ICS
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UNIDAD DE OBRA TERMIMDA: a)
OE TERRAPLENES
ADICIOi{ADOS CON SUS CUÑAS DE
SOBREANCHO: 2)
PARA EL NOVENTA POR CIENTO
(90%). ESTOS PRECTOS
UNITARIOS INCLUYE LO OUE
CORRESPONOE POR
FORMACIÓN DE TERMPLENES
EXTENOIENOO EL
MATERIAT EN CAPAS. SUMINISTRO
DE i/iAIERIAL OE
BANCO, PERMISOS DE
EXPLOTACIÓN DE BANCOS DE
AGUA. EXTRACCIÓN, CARGA,
ACARREO A CUALOUIER
DISTANCIA, APLICACIÓN E
INCORPORAOÓN DEL AGI.,A
NECE§ARIA PARA TA
co P cTACrÓN.

\

BASE{O1 BASE HIORAULICA COI{ iiiATERIAL
QUE CUMPLA CON Iá8
NORMAS VIGENTES DE I.A S.C,T,,
COMPACTADO AL O5%
DE SU P.V.S.M. (P.V.S.M.
COMPRENOIOO ENTRE 1.850 A
1,950 KG/CM3). tNCLt YE AGt A.
INCORPORACIÓN,
SUMINISTRO OE iIAIER'ALES,
MANO O€ OBRA,
MAQUIi.¡ARIA, EOUIPO Y
HERRAMIEÑTA
(3.0r.03.073.3.0r.03.074), (NO
INCLUYEN LqS
ACARREOS DEL MAÍERIAL DEL
BANCO OT,lÉ A TA
OBRA)

m3 226.50 5 363.62 $ 82,359.93

-

ACARREO EN CAMÓN DE
IATERIAL MIXfO, PRIMER

KILOi'ETRO. CARGA MECANICA

m3 305.78 52.78§ $ 16,139.07ACA090

ACA092 ACARREO EN CAMION OE
MATERIAL MIXTO KILOMETRO
SU&SECT.ENIE, ZONA SU&
URBANA.

m3/Xm 39.+t5.62 344 s 135.692.93

PAVffET{TO
PAC0006 PAVIMENÍO O€ CONCRETO

HIDRAULICO DE 15 CM. OE
ESPESOR CON CONCRETO F'c =
2$ kg/cm: AGREGADO irtAXtMO DE
3t4" , CON Mt_l-46,41 0, 1 0,
ACABADO CON VOLTEAOOR EN
LAS ARISTAS. INCLUYE: LIMPIEZA.
EXCAVACIÓN, AFINE. ACARREO A
LA PRIMEM ESTACóN 20 M, Y
CIMBRADO,

m2 ,,06't.70 3 592.14 § 628.675.04

coR007 CORTE CON CORTADORA OE
DISCO EN PAVIMENTO OE
CONCRETO A 10 CM, DE ESPESOR.

M 530.95 I 24.56 S 13.0¿t0.13

CALAFOO3 CATAFATEO DE GRIETAS M 530.95 16.29s $ 8,849.18
PtcAc008 ACASADO RASTREADO ASPERO

SOBRE PISOS DE CONCRETO PARA
EVITAR DERRAPES DE VEHICULOS.

ñ2 1,061.70 ¡ m.09 § 21,329.55

REUBPOSTEL REUBICACION OE POSTE DE
TELT'EX,

Pza 2.00 ¡ 5,6¡17.37 $ 11,294.74

r(ltntcl rc< l'uc'

nm! ]\44clcs
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ÍER.CERA. . PLAZO DE EJECUCIÓN. -'EL CONTRATISfA'SE OBLJGA A INICIAR LA OBRA,
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 07 DE ilARZO DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIA 06 DE ABRIL D8,2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA, CON
UN PERIODO DE EJECUCIóN DE 30 DiAS NATURALES.

CUARTA. . DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. '*
COTIÍRATATITE. SE OBUGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL CO]TTRATISTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZACIóN.

QUIfrtTA. -ANTICIPO. - NO APUCA.

SEXTA. - GARANTÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS
TRABAJOS, "EL COÍIITRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(100/6) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $137,5OO.OO
(cIEilTO TRE¡ilTA Y SIETE ra¡L QUIf'tIEilTOS PESOS OOlrOO rl.il.) A FAVOR DE LA
TESORERfA HU]IICIPAL DEL H. AYUilTAUIETTO DEL iIUilICIPIO DE
TI.ATLAUQUTTEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIÓN ARANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA "IL CONTRATATITE", Y SERA VIGENTE I{ASTA ].A FECHA DE

I

9 Ar'. Rcli>r¡la \o. .17,\ Col. Clentro TlatJaur¡uitcp
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l TL4TL4U UITEPEC

LtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANIE LA
OBRA INCLUYE ACARREOS DE
ESCO{I¡IBROS, ETC.

rn2 1,132.1A 3 8.94 3 10,12¡1.37

GUARNICIOT{ES Y OBRA CO PLEIiENTARTA.
GUAOOl GUARNICIÓN DE CONCRETO

SIMPLE F'c=150k9/cíf DE
í5X20X40C[¡1. INCLUYE TRAZO,
PREPAMCÓN DE IERRACERhS,
HUMEDAD, CIMBRA Y DE CIMBRA
METALICA EN FRONTERAS,
COLADO, CURADO Y LIMPIEZA
TOTAL DEL AREA DE TRABAJO,
HERRAIIIENTA Y MANO OE OBRA.

m 353.90 ¡ 259.99 $ 92,010.¡16

PtcAc006 ACABADO CON VOLTEADOR
METALICO EN ARISTAS O JUNTAS
DE GUARNICIONES, FIRI¡IES, O
PISOS DE CONCRETO,

m 707.80 16.02$ 11

T
§

m2 353.90 36.52$ t 12,921PINTOSS SUMINISTRO Y APLICACIÓI{ DE
PINTURA TIPO TRAFICO MCA,
COMEX COLOR AITiARILLO Eil
GUARNICIONES OE 35 CM. OE
DESARROLLO, INCLUYE UMPIEZA
Y OESPERDICIOS. U.ATERIALES,
MANO DE OBR,A Y HERRAMIEÑÍA.

3060 17 INCREMENTO O RENTVELACION DE
POZO DE VISITA NPO COMÚI.I O
ESPECIAL POR C¡ADA 20 CMS, NO
INCLUYE SUMINISTRO Y
COLOCACIÓN OE BROCAL Y TAPA

inc 3.00 3 935.39 § 2,E06.17

3110 0r SUMINISTRO Y @LOCACION DE
BROCAL Y TAPA DE COI{CRETO,
CON MORTERO CEI'EiÍTOAREi{A
1:3.

Pza 't.00 t 3,050.27 ¡ 3,050.27

3U&TOTAL: t 1,'185,34i1.83
l.V.A.: § 189,655.17

TOTAL: $ 1,375,000.m

& wuu,.ayunlamientodadauquitepec
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TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABA]OS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA
AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL COITTRATANTE- DIRIGIDA A LA
INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIóN FORMAL, 'EL COÍITRATISTA"
QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESU
DE LA MISMA, GARANTIZANDO I-A REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTA
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FOR

POR LO QUE'EL COT{TRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A "EL COI{TRATANTE'EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS RNANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIÍIIA. - FORMA DE PAGO, _ *EL COÍTTRATISTA" AL MOMENTO DE FORMALIZAR E

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESET{TAR A'EL CONTR.ATAÍITE" FACTURA POR EL C
PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTNBUYENTES: R.F.C.
I'|TP9302rsQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE

PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES COII PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL COilTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA EUBORACIóN DE LAS MISMAS; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE'EL CONTRATAIITE" INICIE SU
TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL COI{ÍRATAHÍE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ESTE LAS ENTREGARA
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REAUZAR
LA REVISIóN TÍSICE NOUTI'¡ISTRATIVA Y AUTORIZACIÓT,¡ OC LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE Iá ESTIMACIóN *EL COI{TRATISTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) OÍIS XÁAIUS PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. . AJUSTES DE COSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN I.A REVISIóN Y NUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5OlO) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABNOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENC
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SIEMPRE Y CUANDO U T:ICUCIóIV DE LOS TRABNOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
U NCVISIóru DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.
NO SE OTORGANÁ ¡¡TICÚT.¡ TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
A]USTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

Í{OVEIIA. - PAGOS EN EXCESO. . TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECI
*EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EX

MÁS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DÍAS NATU
A pARTIR DE LA REcLAMec¡ór'¡ or DEVoLUCIóN poR pARTE DE'EL coNTRATAN
CONFORME A UNA TASA IGUAL A Iá ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS D
reoenecrów EN Los cAsos DE pRóRRoGA pARA EL pAGo DE cnÉorros FrscALES.
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
SE COMPUTARON POR DIAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANNDADES A DISPOSICIÓ¡I O¡ .EL COTTRATAilTE",

DECITIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTAIAOóN PERMANENTE. . LOS MATERIALES
EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE EN SU CASO'EL COI{TR,ATAT{TE" SUMINI
A "EL COÍ{TRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO Iá CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESIADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
suMrNrsrRADos o ADeuIRIDos, DEBTENDo ACREDITAR su epucecróu MEDTANTE LA
oocuNrrumcróN euE pRopoRcIoNE LA RESIDENcTA or supenvlsróru.

'EL cot{TRATrsra- oeeeRÁ coNSERVAR y REINTEGRAR A "EL coilTRATAf{TE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL COÍ{TRAfA'ITE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
PUEDA ACREDTTAR A PLEIIA SATISFACOóN DE "EL COilTRATAÍITE'. tA ¡ruSMT.ECIóI,¡ OT
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUAUZADO A LA
FECHA DE necepctów DE Los rRABAJos.

DEcrlro pRmERA. - necrpoó¡l DE Los rRABAJos. - LA necerctó¡¡ DE Los rRABAJos,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REAUZARA PREVIO AVISO DE TERMINACION DE LO
TRABAJOS QUE 

*EL CO]ITRATISÍA" COMUNIQUE A *CL COXTRATANTE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púsucA y sERVIcIos RELAcIoNADos coN LA MISMA.

AL EFEcro se ueve¡¡renÁ uN AcrA DE ENTREGA- Recepclót¡ DE Los rRABAJos, EN t-A
euE sE oErnlunÁru EL ALcANcE DE Los MrsMos, Los FALTANTES o rRABAlos MAL
EJECUTADoS v que oeeeRÁN sER coRREGrDos poR EL coNTpATIsrA y Los sALDos y
NNIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL cor{TRATrsrA" srRÁ el ún¡co nespo¡rsABLE DE u e¡rcuc¡óH DE Los TRABAJoSy oegrRÁ SUJETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE r-AS AUToRTDADES
coMpETENTES EN MATERTA DE oBRA púeucA DE coNSTRUccIóN, SEGURTDAD y uso DE
uq vÍe púeuc¡. lsi couo A LAS DISposIcIoNES ESTABLECIDAS AL EFEcro poR'EL

9 Ar'. Refornra No. .17A (irl. Ccntro Tlatlaut¡uite ¡
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CoÍ{TRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS y PER}UICIOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA,

DECIIIO SEGUI{DA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . *EL COI{TRATTSfA" SE
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABA]OS, EN EL
SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OB
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AM8
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO D
CONTRATO.'EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPTACIóN, E

PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL COÍTTRATISTA' TEN
LA OBLIGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIRCACION
TÉCNIcAS Y DEBERÁ ESTAR FAcULTADO PARA DIRIGIR LA EJECUCIóN DE LoS TRABAJOS

euE sE REFIERE EsrE coNTRATo, rcÍ co¡ro eARAAcEeTAR u oBIETA
DE LA OBRA QUE SE FORTITULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR
CONTRATISTA", CON LAS FACI'LTADES LEGALES NECESARIAS PARA
ESTE CONTRATO.

R LAS ESTIMACION
EN NOMBRE DE'E
EL CUMPLIMIENTO D

\

DECIIIO TERCERA. - RELACIONES UBORALES. - 'EL OONTRATISTA", COMO
EMeRESARTo v parRóru DEL nERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los TRABAJoS
MATERTA DEL coNTRATo, s¡nÁ rl ú¡¡rco RESpoNSABLE DE LAS oBLTGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DIsposIcIoNEs LEGALES v oruÁs oRDENAMTENToS EN MATERTA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE. POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE'EL CoNTRATANTÉ", EN neuacróH coN Los TRABAJoS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIÍIIA CUARTA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. . *EL OONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE COi,¡TRATO Y A QUE LA
RCNUZECIóI'¡ DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE ETT TÚNT'¡ A
snnsmcctóN DE'EL coNfRATANTr", asÍ coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y
RIESGo, DE Los EFEcros y uctos ocuLTos DE LA MISMA y or los onños y pERJUIqos

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
coNTRATANTE" o A TERcERos, EN cuyo cAso sE HaaÁ erecnve uq ceae¡¡rÍe
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBLIGA'EL cof{TRATrsrA- A No cEDER A TERCERAS pERSoNAs ÉsIces
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, esi coNo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES y TRABAJoS
EtEcurADos euE AMeARA ESTE coNTRATo sIN nREVTA epRoslcló¡,¡ ExeRESA y poR
EScRrro DE'EL CoNTRATANTE- EN Los rÉRurruos DE LA LEy DE oBRA púauce y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

I Av. Refi¡nna No. 17A Col. Centro 'l-latlauquite¡ @
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vrclos EN LA oBRA DENTRo orreño SIGUIENTE A tA FEcHA DE REcEpcróN
poR "EL coI{TRATA¡TE-. 'EL coNfRATtsfA" nepnRlnÁ o
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DIRICCIÓ\ DE

- o¡nes púrucns -

I

*EL coNTRATrsm" senÁ el úrurco RESpoNSABLE DE LA ElEcuclór.r or tns osRAs
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRAfO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIRCACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
poR EScRITo 'EL CoNTRATANTE', oRDENenÁ su nepenacló¡r o Repos¡c¡ór,r
INMEDIATA v senÁ pon CUENTA DE'EL col{TRATrsrA-.

'EL coI{TRATrsra" oegrRÁ SUJETARSE A LAs DISposrcIoNES DE SEGURIDAD eu
CoTTRATANTE- TENGA ESTABLECIDos EN EL LUGAR DE LA oBRA, asÍ coplo e ¡-os o
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE
corusrnucc¡ór'¡, sEGURIDAD y uso DE La vÍn púaucA.

*EL coNTRATrsn" sraÁ RESpoNSABLE y A su cARGo DE Los DAños y pERJUrcro

cAUSE A'EL coilTRATANTE- o A TERcERAS coN Moflvo or ua r:ecuctóru o
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS
ApUCABLES. Los RrESGos y coNSERVACIóru or us oBRAs HAsrA EL MoMENTo DE

ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATAÍIÍE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS

E

DE LA MIS
REPOND

\

DECIIIO QUIilTA. . PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.

'EL corrRATAnte" rr¡¡oRÁ I¡ FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAs oBRAS oBJETo DE ESTE
CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR 'EL COIIfRAÍISTA" DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL OOÍITRATANTE" COMPARARA
peRlóolcamr¡¡TE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA coMpAneclóru
ANTERIoR, EL AVANcE ES MENoR euE Lo eut oealó REAUZARSE, *EL cofttrRATAitrE-
pnoceoeRÁ A IENAUZAR coN EL uNo FoR cIE¡¡To (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DIcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA LA nevIsIów.

TNDEpENDIENTEMEITTE DE LA pENA coNVENcIoNAu señeuaoa er.¡ eu pÁRRnro ANTERIoR,
'EL coNTRATArrr" pooRÁ oprAR ENTRE ExIGTR EL cUMpLIMIENTo DEL coNTRATo o
BrEN LA nrcrsrón DEL MrsMo.

DEcrrttA sExrA. - suspe¡¡srór.¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. - *EL corTRAmrre" poonÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MoMENTo, PoR CAUSAS ]USTIFIcADAS o PoR RAZoNES DE INTERÉS GENERAL,
sIN euE ELLo IMpLreuE su DETERMINAc¡ór.¡ oer¡umve.

EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA vEz euE HAvAN DESAeAREcIDo LAS cAUSAS euE MoTIVARoN DIcHA susperus¡ótr¡.

O¡CTI..TO SÉPNTTO.. NCSCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-'EL COiITRATANTE"
poonÁ eu cuALeurER MoMENTo RESCTNDTR ADMINTsTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo
poR cAUsAS or tr,¡renÉs GENERAL o cuANDo No INIcIE Los TRABAJos o INcUMpLA
coN EL eRoGRAMA DE ElECUctór'l poR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADoRES o Eeulpo
DE coNSTRUcc¡ó¡¡ y Ho REpARE o REpoNGA ALGUNA pARTE DE LA oBRA REcHAZADA ,

I Av. Reft¡rma N<>. ,17,{ C]ol. Centrt> 'l-latlauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ wwr'.ayuntamientodadauquitepec.gob.mx

TL4TL4UQUIT€PCC

UE

M

EL
Ás
DE

PUB¡-A M4GIC9

I

.

t



ffi.\
\,firil

cor¡rÉ HUilrcrpAL DE oBRA púsucl y sERvrcros
RELACIOI'IADOS DE TL/ATLAUQUfTEPEC, PUEBLA

202L-2024

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICIPAL
No CON/ltlTP/R33-FISl,l-DF/22-2124 I O27

TLATLAueutTEp¿¡- H' AYUNTAMIENTO DEL l'l U IGIPIO DE TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE
- oBRAs PúBUcAs -

coBr[R\o Dr co\TI\tlD¡D !l¡-¡i]l

I

tÉ8, drtu tbta ! Mi:itá

QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN O NORMAS DE CALIDAD;
mÍ couo, cuALeurER orRA cAUSA euE rMplreuE co¡rrnnvencrór,¡ r los rÉRm¡Nos oel
coNTRATo. oesrÉ¡¡oos¡ LEVANTAR uN Acro DoNDE sE EScRIBAN LA FoRMA y rÉRMINos
EN I-A QUE SC UCCUTÓ LA OBRA, AVANCES, MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, UNEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIE

10 REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚAUCA Y SERVIOOS REI.ACIONAD
LAS MISMA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA;
EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE'EL COT{T
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMEDI
RESPONSABILIDAD PARA 'EL CONTRATATT¡- IOTT'TÁS DE QUE SE IMPUQUEN I.AS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE

EFECTIVA u ceRnnTÍe oToRGADA pARA EL cuMpuMIENTo DEL MISMo.

DECIiIO OCTAVO.. NORMATWIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETAR
ESTRICTAMENTE, PARA LN UECUC¡ó¡¡ DE LA OBR,A OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
y CADA UNO DE r¡S CUAUSUUS QUE LO INTEGRAN, nSi COMO I IOS rÉnNtN
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIET{TOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púeLrcA y sERVrcIos REr¡cIoNADos coN LA MIsMA DEL EsrADo v oeuÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATWAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECIIIO NOVEI{O. - OTRAS ESTIPULACIONES CSPECÍRCIS. - TO APLICA

VEJECI}IOS. - JURISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LI I¡¡TTCRICTó¡¡ V

cuMpLrMrENro DEL pRESENTE coNTRATo, nsÍ coNo pARA ToDo AeuELLo eut ¡¡o esrÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, TAS PARTES SE SOMETEN A :URISOICCIÓ¡¡ Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBTA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO,'EL COI{TNATISTA'RENUNCTA AL FUERO QUE PUD¡ERA CORRESFONDERLE POR

Rnzóru or su DoMroLro, pRESENTE o FuruRo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 07 DE iIAR:¿O DEL 2022, EN EL MUNICIPIO DE

TLATI.AUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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TTATIAUQUITEPEC, PUEBIA.

TESTIGOS

MEJÍA ESPAÑOT

MUN]CIPAt

DANIEL

PERSONA FISICA.

USTAVO BENAVIDEZ SANCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PI]BUCAS.
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